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DE LA PR0VI1VCIA DE ZARAGOZA

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Húmero 610.

■ Circular número 159.
En cumplimiento de la Real órden de 29 de Mayo 

próximo pasado, ha tenido lugar en este dia la ins
talación de la Juuta calificadora de los individuos de 
la Milicia Nacional que en el ano 1823 dieron prue
bas de decisión y patriotismo defendiendo coo laa 
armas en la mano al Gobierno constitucional, y se 
consideren por lo tanto con derecho al abono de anos 
que les concede la ley de 25 de Abril último. En su 
consecuencia, los que se hallen en este caso, pueden 
desde luego dirigir sus solicitudes debidamente josti- 
ffcadas h la espresada Junta, que se compone de los 
SS. que espresa la nota inserta á continuación, en el 
concepto de que los interesados han de atenerse al ha
cer sus gestiones, á lo prevenido en la citada Real 
órden de 29 de Mayo,que se halla inserta eu el Boletin 
oficial núm. 70 correspondiente al Miércoles II de, 
actual. Zaragoza 28 de Junio de 18ó6.=Feliciano Polo 

Relación de los sujetos de que se compone la Junta cali
ficadora de los individuos de la Milicia Nacional de 

r que se consideren con derecho al abono de cñts 
de servicio que les concede la ley de 25 de Abril último.

PRESIDENTE.
El Excmo. Sr. Gobernador civil.

VOCALES.
Sr. D. Cándido Conde
Sr. D. Manuel Paracuellos
Sr. D. Joaquín Marín
Sr. D. Valero Ortn.bia
Sr. D. Joaquín Giménez de Ce- 

narbe
Sr. D. Lorenzo Besdun

j Diputados provinciales.

) Individuos del Excmo Ayun- 
> tamiento constitucional.
( Gefe y Oficial de la Milicia 
) Nacional.

Zaragoza 28 de Junio de 1856.

Número Gil.
Circular número 160. '

Ha llamado mi atención el considerable número de 
quejas que frecuentemente se dirigen á este Gobierno 
acerca de personas que ejercen la ciencia de corar sin 
el titulo competente. Las consecuencias que la tole
rancia de este abuso, pueden ocasionar á la salud pú
blica, me colocan en el imprescindible deber de esci- 
tar el celo de las autoridades locales, para que impi
dan se ejerza en todo ó en parte la ciencia de curar 
á personas que carezcan de los requisitos legales; en 
la inteligencia de que dispuesto como me hallo á ve
lar" por el cumplimiento de las leyes sanitarias, cas

tigaré con todo rigor á los que bajo pretestos especio
sos, eludan el cumplimiento de las mismas. Zarago
za 22 de Julio de 1856 —Feliciano Polo.

Húmero. 615.
Circular núm. 461.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fe
cha 31 de Mayo útimo, me comunica la Real órden 
siguiente.

«Han llamado la atención déla Reina (q. D. g.) di* 
ferentcs instancias dirigidas unas por profesores de 
veterinaria establecidos en las provincias, y otras por 
albéytares herradores, quejándose los primeros de que 
estos, con notoria infracción de las disposiciones vi
gentes, se estralimitan en sus facultades, haciendo re
conocimientos en las ferias y mercados, ejerciendo en 
toda su estension la ciencia de curar, y pidiendo los 
segundos se declare hasta donde pueden estenderse en 
el ejercicio de su profesión con arreglo al título que 
les fué espedido. En vista de lo informado por el 
Director de la Escuela superior de veterinaria y pene
trada S. M. de la necesidad que ecsiste de desterrar 
los abusos, poniendo en armonía con las leyes, Rea
les decretos y órdenes vigentes, las facultades que á 
cada uno de dichos profesores corresponden por aua 
respectivos títulos se ha servido resolver; Primero. Que 
no se prohiba á los albéytares herradores hacerlos re
conocimientos h sanidad del caballo, muía ó asno, 
puesto qne per la Ley tercera, título quince, libro 
octavo de la Novísima Recopi ación, y con los títulos 
de tales, se hallan autorizados para ello, como lo es- 
tan también para curarlos Segundo. Que si en las po
blaciones donde se verifican ferias ó mercados hubie
re con establecimiento abierto a gun veterinario de 
primera clase, solo á éste compete hacer los recono
cimientos en el local en que se verifique la feria ó 
mercado; pero no podrá prohibirse el que dichos 
albéytares herradores ó los solo albéytares, los bagan 
en sos propios establecimientos, ó fuera del sitio de 
la feria para los clientes del pueblo en que ejer
zan la facultad. Tercero, Que donde no baya vete
rinarios de primera ni segunda clase, puedan dichos al- 
bbytares ejercer la ciencia en toda so estension, pe
ro en el caso contrario deberán limitarse únicamen - 
te á los solípedos. Cuarto. Que se recomiende á V. S. 
para que lo haga á quien corresponda, el puntoul 

• • cumplimiento de la ley quinta, título catorce, li
bro octavo de la Novísima Recopilación, á fin de 
que con arreglo á ella y demás disposiciones vigen
tes, sean preferidos en los casos que puedan ocur
rir en juicio y fuera de él, en primer lugar los 
profesores veterinarios de 1.a clase, habiéndolos en 
el pueblo; á falta de estos, los de segunda y por 
último el albéytar que goce de mas crédito. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»
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Lo qae ee publica por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de quien corresponda. Za
ragoza 28 de Junio de 1856.-Feliciano Polo.

Húmero 613.
Circular número 162.

Habiendo espirado con esceso el término que según 
los artículos 47, 50 y 51 del Reglamento de Minería 
teniau los interesados en las minas que á continuación 

se espresan, para presentar la designación de perte
nencias y solicitar la demarcación de las minas, y no 
habiéndolo verificado, de conformidad con el espíritu 
del art. 13 de dicho Reglamento, con lo terminante
mente dispuesto por Real órden de 49 de Setiembre 
de 1851 y con la disposición 4.a de la de 8 de Mar
zo de 4852, be acordado declarar sin efecto los espe
dientes de registro de las espresadas minas.

RELACION de las minas caducadas por no presentar la designación de pertenencias.

Nombre de la mina.
Termino en que 

. radica. Interesado.

Santa Esperanza. 
La Cor i na. 

No me abandones.
Sol.

Nuestra Sra. del Aguila. 
San Agustín.

S. Pascual. 
Sobretodas.

Suerte impensada.

Monton. 
Idem.

Alarba.
Illueca. 
Rapiza.
Idem.

Aladren. 
Idem.

Munébrega.

D. Mariano 'Estella y Juan Borneo.
José Domínguez.
Santiago Gómez Madrazo.
Enrique Ortiz.
Juan José Millan.
Valentín Cebríand.
José García.
Basilio Floria.
Juan Cobo.

Id. de las caducadas por no haber solicitado la demarcación.

Santa Isabel. 
Santa Pantaria. 

Ntra. Sra. del Pilar.
S. Jorge.

Sirena,

Sta.CruzdeToved
La Almunia.

Idem.
Idem.
Idem.

D. Benigno Lafigucra.
Manuel Sancho.
Mariana Sancho. .
Juan José Baguena y Elias Lidon.
Juan Sancho.

Id. caducadas por hallarse

La Deseada.
La Normanda.

La Cruz.

abandonadas

Munébrega.
Idem.
Idem.

Id. caducadas por no

La Roseta.

haber cumplido

Alpartir.

según informe del Ingeniero del Distrito.

D. Manuel Conde.
Juan Cobo.
Rafael Sebastian.

con las condiciones de la ley de Minería.

| D. Antonio Abad.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico, para 
1856.—Feliciano Polo.

número 614.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para que pueda tener efecto lo dispuesto por Real 
órden de 17 de Junio último, acerca de la 8°basta de 
las cobranzas de las contribuciones territorial é indus
trial, k continuación se inserta la instrucción á que 
deberán atemperarse los licitadores, designando en la 
relación que sigue á la misma los distritos deJai pro
vincia en que por no haber recaudador responsable 
directamente á la Hacienda, ha de tener lugar la in
dicada subasta, con espresion del importe que respec
tivamente satisfacen al trimestre por ambas contribu
ciones y sus recargos, para que sirva de tipo regula
dor del premio y fianza que deberá presentarse.

Al dar á estas disposiciones la publicidad que c - 
responde, considero oportuno encargar á los particu
lares qne hayan de hacer proposiciones, lo verifiquen 
con snjecion á las prevencionas contenidas en Ja ins
trucción indicada y arreglándose á los modelos que a 
final de la misma se figuran, teniendo muy prenote 
nue el plazo señalado al efecto fina el día 1. de 
Agosto próximo á las 12 de su mañana, en cuyo 

conocimiento del público.—Zaragoza l.° de Julio de

dia y hora ha de celebrarse la subasta; debiendo ad
vertir que la contrata para los pueblos que se anuncian 
se entiende desde 19 de Enero de 1857. Zaragoza l.'* 
de Jubo de 1856.=Luis Martínez Hervás.

INSTRUCCION QUE SE CITA, .
V que deberá observarse para la licitación ordinaria de 
la cobranza de las contribuciones territorial é industrial

-y sus recargos.'

Artículo 49 Los Gobernadores, de acuerdo con las 
Administraciones de Hacienda piiblica, anunciarán in- 
meditamente en el Boletín oficial de la provincia; y 
por cuantos medios les sugieran su celo y autotidad, 
una subasta extraordinaria de las cobranzas de las con
tribuciones territorial ó industrial por provincia, par
tidos y pueblos donde no existan recaudadores en vir
tud de licitación pública.

Art. 29 También se anunciarán las cobranzas de 
aquellas provincias, partidos y pueblos en que, aun
que baya recaudadores, terminen sus contratos en el 
corriente ano. .

Att. 3.° Con el anuncio se insertarán la presente 
instrucción y una relación de todos los distritos mu- 
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ni cipales que carezcan de recaudadores d terminen los 
contratos existentes en el año actual, expresándose el 
importe del trimestre por cada contribución y sus 
recargos; como tipo regulador de los premios y de la 
fianza que deban prestar los licitadores.

Art. 49 La subasta se celebrará en el despacho, y 
bajo la presidencia del Gobernador, á las doce deldia 
30 del corriente mes, con asistencia del Administra
dor, Promotor fiscal y Escribano del Juzgado de la 
Hacienda.

Art. 59 Las proposiciones se presentarán'en el Go
bierno civil en pliegos cerrados y arregladas exacta
mente al adjunto modelo, fijando el tiempo de la 
duración del contrato, que no excederá de cuatro años, 
y expresándose en letra y con toda claridad el premio 
por cada contribución y por toda la provincia, par
tido ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por 100 en la terri- 
tcrial y 3 rs. 30 mrs. por 100 en la industrial.

Será nula toda proposición que traspase de este lí
mite; que contenga cláusula alguna condicional, dque 
no comprenda á las dos contribuciones.

Art. 69 A cada proposición deberá acompañarse 
por el lilitador carta de pago d certificación de prévio 
depósito en Ja Caja general d sucursales de un 2 por 
100 del importe de un trimestre de los distritos co- 
bratorios, á cuyas cobranzas hubiese hecho postura.

En equivalencia de prbvio depósito pueden los Go- 
bernadore admitirla garantía necesaria de persona de 
crédito y arraigo, en vista de los datos que posea la 
Administración respecto á la capacidad tributaria b 
importancia de la cuota territorial que satisfaga.

El depdsito podrá hacerse en metálico ó en cual
quiera de los efectos de la Deuda del |Estado, bajo 
los tipos que se designan para las hanzas de e^tos 
contratos.

Si á la apertura del pliego'en el acto de¡ la’subasta 
resultare no haberse constituido el depósito, d presen
tado la garantía bastante, d no ascendiere aquel á la 
cantidad determinada, será desechada la proposición por 
mas ventajosa que sea.

Art. "9 La proposición general que abrace todos 
los pueblos de una provincia será preferida á la par
cial, siempre que el premio de cobranza no exceda 
del máximo prefijado.

Art. 8'.° Las proposiciones parciales serán ante
puestas á las de su misma clase, euando^aquelhs al- 

1 caneen á mayor número de distritos que estas.
Art. 9.° De las proposiciones generales y parciales 

merecerá la preferencia entre las de so misma clase 
y circunstancias la que comprenda on premio menor.

Art. 10. En el caso de empate, por ser iguales el 
número de distritos y los premios, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los interesados.

Si alguno de estos no respondiere por sí ó por encar
gado al efecto con documento bastante, se entenderá 
que declina su derecho.

Art. 11. Los Ayuntamientos quedan excluidos de 
la licitación á la cobranza de sus respectivos distritos.

Art. 12. Dada la hora señalada para el remate, no 
se admitirá ya pliego alguno, sea cual fuere el beneficio 
que pudiera ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con la lectura de la 
presente instrucción y de las proposiciones presentadas, 
extendiéndose acta de las circunstancias esenciales de 
todas ellas y de la adjudicación interina de cobranzas 
que baga la Junta, cuyos individuos, asi como los li
citadores favorecidos la firmarán.

Art. 14. La Administración devolverá inmediata
mente las cartas de pago del prévio depósito de los 

licitadores á quienes no se adjudique cobranza alguua, 
conservando las restantes basta el otorgamiento de la 
escritura de fianza.

Art. 15. Los Gobernadores remitirán desde lue
go á la Dirección del ramo un ejemplar del Boletín 
oficial en que se insertaron los anuncios de la subasta, 
el acta del remate, las proposiciones admitidas, y en 
carpeta separada todas las que se hudiesen anulado.

La Dirección consultará al Gobierno estos espedien
tes para so aprobación, si la mereciesen.

Art. 16. Nombrados que fuesen ios recaudadores 
se elevarán inmediatamente los contratos á escritura 
pública con la Administración, presentando y formali
zando aquellos la fianza correspondiente antes del 30 
de Noviembre próximo, y de no verificarlo, caducarán 
sus nombramientos, y perderán además el depósito 
previo, ó se exigirá su importe al fiador.

Los derechos de la escritura y copia, que se con
servarán en la -Administración, serán de cuenta del re
matante.

Art. 17. Caducado el nombramiento del recauda
dor por falta de fianza, ó por cualquiera otra causa pro
ducida por el mismo, se aplicará el depósito previo á 
menos repartir en los gastos de interes común de las 
dos contribuciones en la parte que corresponda ácada 
distrito municipal.

Art. 18. El importe de la fianza será de un tri
mestre de ambas contribuciones con sus recargos por 
cada uno de los distritos adjudicados y podrá consis
tir en cualquiera da las especies siguientes:

En metálico, pagarés y giros del Tesoro, en billetes 
ó cartas de pago del anticipo reintegrable decretado 
en 19 de Mayo de 1854, y en acciones de carreteras, 
ferro-carriles y del canal de Isabel 2? por todo sn va
lor nominal.

En obligaciones negociadas de compras de bienes 
de encomiendas y efectos de la deuda pública, al pre
cio corriente de la bolsa en el dia anterior al que se 
presente el depósito.

También son admisibles en fincas las dos terceras 
partes del importe del trimestre, con aumento de otra 
tercera mas de aquellas; pero sin que nunca deje de 
prestarse la otra tercera restante en metálico ó en cual
quiera de las dema's especies designadas en los párrafos 
anteriores bajo los tipos indicados.

Art. 19. De las fianzas en metálico percibirán los 
recaudadores el interes anual del o por 100 que está de
terminado por la legislación vigente para el servicio 
de la Caja de Depósitos.

Art. 20. Los recaudadores otorgarán la correspon
diente escritura de afianzamiento, asi por las fincas 
que hipotecaren, como por cualquiera clase de los efec
tos del Estado que hubiesen constituido en depósito; 
con inserción íntegra de la carta de pago del mismo, 
que será devuelta al interesado; pero sin que se con
fiera la posesión del contrato hasta que la Escritura 
fuese aprobada por la autoridad competente^

Art. 21. La cobranza de las capitales de provincia 
se hará á domicilio según lo mandado en Real órdeo 
de 25 de Junio de 1849: y en el caso de no ser nom
brado recaudador correrá á cargo déla Administración, 
con sujeción á presupuesto y á cuenta justificada de 
la inversión de los premios, aplicándose el sobrante que 
resulte á menos repartir en gastos de interes común de 
las dos contribuciones.

Art.22. Las Administraciones facilitarán á los re
caudadores, con la puntualidad y en la forma prevenida 
los documentos necesarios para la cobranza, y los Go
bernadores les auxiliarán eficazmente en el desempeño 
de su cometido.

Art. 23. Los recaudadores no podrán ceder á otro 
sugeto todas ó parte do las cobranzas de su cargo. Tie
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nen no obstante la facultad de nombrar agentes su
balternos con arreglo al art. 22 de la instrucción de 
o de Setiembre de 1845, y de reclamar de la Adminis
tración contra los mismos, según lo dispuesto en Real 
urden de 4 de Abril de 18 ) 1, los apremios y ejecucio
nes correspondientes por la via gubernativa para rein. 
legrarse de las cantidades que les adeudaren y que 
procedan de la cobranza. A esta clase de reclamacio
nes se acompañará el oportuno certificado del descu
bierto, con distinción de pueblos, contribuciones y 
partícipes.

Art. Todo recaudador contrae el compromiso 
de ingrerar en las cajas del Tesoro , semanalmente ó 
en periodos mas cortos, si la Administración lo cre
yere conveniente y necesario, pero siempre antes del 
último dia del segundo mes del trimestre, el importe 
de las cuo as y recargos del mismo, á escepcion de 
aquellas de que acredite documentalmente estar siguien
do los procedimientos ejecutivos.

bi asi no lo hiciere, principiará el apremio con
tra úl desde el día i? del tercer mes en la forma 
que esta prevenida.

Art. 25. Son también responsables los recauda
dores de todos los descubiertos en que por su ne
gligencia incurran los contribuyentes; pero aun en 
el caso de haber cesado en su encargo, les pres
tara la Hacienda para su reintegro los ausilios que 
le reclamaren y procedan con arreglo á instrucción.

Ar.. 2ó., Ningún contrato podrá rescindirse sin 
la conformidad de las des partes contratantes, re
servándose la Hacienda sin embargo la facultad de 
exonerar de su cargo á los recaudadores que falta
ren al cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio 
de exigirles ademas la responsabilidad en que hu
biesen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendirán á la Ad
ministración la cuenta documentada de cada tri
mestre al vencimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún espediente de apremio 
dentro del propio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Adminis
tración les tuviese abierto.

La data se compondrá:
. Primero. De Jas cantidades entregadas en las ca
jas del Tesoro y de las que hubiesen obtenido las 
correspondientes cartas de pago.

Segundo. Del imporre de las cuotas declaradas 
fallidas por la autoridad competente.

4. tercero. Como data interina, las cuotas para 
cuyo cobro se hubiese espedido apremio y estu
viesen en instrucción los expedientes; pero en el 
concepto de que los recaudadores no quedan libres 
de la responsabilidad de aquellas hasta la aproba
ción definitiva, ya .dieren por resultado la cobranza 
ó la adjudicación de bienes embargados, ó Ja de
claración de insolvencia.

Art. 28. Quedan sujetos además á las preven
ciones contenidas en el Real decreto de 23 de ma
yo de -184o instrucción de 5 de Setiembre del pro
pio ano. Reales ordenes de 3 de Setiembre de 1847 
lo de Noviembre de 1849, Real decreto de 23 de 
onla art/cuI° 12 de ,a instrucción de
C on de *3^ T r" Y CÍrCU,ar 06 ,a DírCC- 
cion de 23 de Julio del mismo ano.
cih,a^ie.n ,es,an obligado= 4 hacer uso de lo, re- 
órden de °a T° r a",te'0 á ma"dad» «" Real 
orden de 26 de Julio de 1853, ó á lo aue sobre 
este punto se determine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en las ins 
Irucciones y disposicrooes vigentes^! Gobierno cre

yere oportuno introducir, no dará derecho b los 
recaudadores para reclamar indemnización de nin
guna clase; pero podrán pedir la rescisión de su 
contrato, que les será concedida al terminar el tri-' 
mestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30 y último. No se admitirá proposición 
para estos cargos á los empleados del Gobierno en 
activo servicio; y en el caso de que algún recau
dador obtuviere destino público, cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro del cual se 
le hubiera conferido su nombramiento.

MODELO DE PROPOSICION.
D. F. N... vecino de.. enterado de las condicio

nes que determina la Instrucción de 5 de Marzo de 
1855 y sus alteracicnes en los artículos 16, 18 y 20 
de la misma, hace proposición por el plazo de...... .  
y pueblos que se espresan á continuación, bajólos pre
mios que se ,6,30, acompañando en garantía el certifi - 
cado del previo depósito que está prevenido.

PUEBLOS DETERMINADOS.
Pueblo de de  y de...... con los premios de. ..... 

por 100 en la Territorial; y de........ por 100 en la In
dustrial..................... '

Fecha y firma.

RELACION de los pueblos de esta provincia en que 
no hay recaudador por cuenta de la Hacienda, con 
espresion del importe de un trimestre de las contri-
buciones lerrilorial é ludu^trial y sus recargos.

PUEBLOS. Inmueble. Subsidio. TOTAL

La Muela............... 6812 50 1738 4 8550 54
Luce na y Bcrbcdel. 4436 ¿0 84 80 4521 30
Lumpiaquc. . . . 8174 50 668 8842 50
Salí lias.................... 4366 50 131 4497 50

Zaragoza 1.°dc Juliide 1856.—P. S. Luis Martí
nez de Hervás.

Parte no oficial.
El Ayuntamiento constitucional- de la villa de 

Sestrica en los dias 13 y 20 del procsimo mes de Ju
lio procederá en pública subasta á la contrata del par
tido de la Fragua y herrador, bajo los pactos y 
condiciones que se manifestaran en el acto, advini
endo que el Ayuntamiento, le facilitará 700 arrobas 
carbón canutillo Je carrasca por todo un año d Iss que 
necesite [a dos rs. vn. arroba en la intelijencia que el 
contratista ha de tener titulo de herrador

Se saca en arrendamiento á pública subasta por todo 
el año actual económico el aprovechamiento de las 
pieles de ganado lanar y vacuno que durante ól se ma
te en la carnicería de esta ciudad de Tudela, para 
el abasto público, bajo las condiciones que están de 
manifiesto en esta secretaría, donde se admiten pro
posiciones

El lunes 16 de Junio se estravid del pueblo de Bi- 
niés, partido de Jaca, una yegua de 7 años," pelo 
negro, de seis palmos de alzada, y tiene una marca 
hecha con fuego en una de sos piernas: el que la hu
biere recogido, se servirá avisarlo á su dueño José An- 
toni. el que dará una gratificación y abonara' los gas
tos que haya ocasionado.

taragoza: I. de Ant. Gallifa Tranque n. 9.
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